
  

 

 

Proceso : ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

Demandante : CESAR AUGUSTO ROZO VICTORIA 

Titular Acto Jurídico : HERIBERTO ROZO CASTRO 

Radicación : 760013110008-2021-00467-00 

Auto Interlocutorio : 1972 

 

Santiago de Cali, 5 de noviembre de 2021 

 

Se allega proveniente de la Secretaría de Salud Pública de la Alcaldía de Santiago 

de Cali, memorial mediante el cual precisan que, actualmente, por la falta de 

reglamentación de la prestación del servicio de valoración de apoyos por parte del 

Ministerio del Interior como Ente Rector del Sistema Nacional, no se cuenta con los 

lineamientos de la norma antes indicada para su implementación. Finalizaron 

indicando que, una vez se cuente con los referidos y su respectiva reglamentación 

para la valoración de apoyos, en el marco de sus competencias rectoras, adoptará 

la ruta establecida y coordinará a través del Comité Distrital de Discapacidad, que 

es la representación territorial del Ente Rector del Sistema Nacional de 

Discapacidad en el municipio, correspondiendo esa función, específicamente, a la 

Secretaría de Bienestar Social, a través de la Subsecretaría de Poblaciones y 

Etnias1.  

 

Por lo anterior, se ordenará la incorporación de la documentación aportada y se 

dispondrá un segundo requerimiento a la Defensoría del Pueblo y a la Personería 

Municipal de esta ciudad, para que informen si ya cuentan con los profesionales 

encargados de realizar valoraciones para la adjudicación de apoyos ordenados por 

el artículo 11 de la Ley 1996 de 2019. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente, el escrito presentado por la Secretaría 

de Desarrollo y Participación de la Gobernación del Valle del Cauca.  

                                                 
1 Archivo 16 del expediente digital.  
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SEGUNDO: OFICIAR por segunda vez a la Defensoría del Pueblo y a la Personería 

Municipal de esta ciudad, para que informen sí ya cuentan con los 

profesionales encargados de realizar valoraciones para la 

adjudicación de apoyos ordenados por el artículo 11 de la Ley 1996 de 

2019.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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